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A V I S O  D E  E N T E R A M I E N T O  

 
Se fija hoy diecisiete (17) de julio de 2024, por el término de ocho (8) días, el presente aviso de enteramiento, para 

notificar que la Sala de Decisión de Tutelas de la Sala de Casación Penal de la Corte Suprema de Justicia, con 
ponencia de la señora Magistrada MYRIAM ÁVILA ROLDÁN, mediante fallo del 27 de junio de 2024, resolvió: NEGAR 

la acción de tutela promovida por SEVERIANO BANGUERO NUÑEZ, contra la Sala Penal Del Tribunal Superior del Distrito 

Judicial de Buga y el Juzgado Segundo de Ejecución de Penas y Medidas de Seguridad de Palmira. 
 
Contra la mentada decisión procede impugnación la cual deberá interponer dentro de los tres (3) días siguientes a la 
presente notificación. En caso de hacer uso de la impugnación, puede hacerla llegar por este mismo medio al correo 

electrónico notitutelapenal@cortesuprema.gov.co. En caso contrario, las diligencias se remitirán a la Honorable Corte 
Constitucional para su eventual revisión. 

 
Lo anterior, con el fin de notificar del asunto a las partes e intervinientes dentro del proceso penal con radicado No 
76563600018320110023402, en especial a CESAR EDUARDO ASPRILLA MORENO, MILTON FABIAN LÓPEZ 

QUITUMBO, ÓSCAR DAVID LÓPEZ GRAJALES, SANDRA LORENA BANGUERO NUÑEZ, REINEL MARTÍNEZ 

MURILLO MIGUEL ANGEL MARTINEZ MURILLO, JHON ALEXANDER HURTADO HURTADO y WILSON RUIZ 

VÁSQUEZ (Procesados en libertad). Así como también a MARINO RODRÍGUEZ (Representante de victima), y las 
demás personas que puedan verse perjudicadas con el desarrollo de este trámite constitucional 
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